
VillaTravel SpA
76.849.229-8
GONZALO FELIPE VILLASECA TAVILO
calle Tránsito No5421, Quinta Normal

D-014-2025
Estacionamiento de buses.



La obtención, con fecha 03 de agosto, de 2022 un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 49 dB (A), medición efectuada en horario nocturno, 
en condición interna, con ventana abierta, y en un receptor sensible ubicado en Zona II.
 



x

1. No se realizarán manioibras ni funcionamiento de buses, en el rango horario de las 21:00 a 07:00 horas.
2. Lo anterior considerando que el hecho que constituyó la infracción ocurrió en el rango horario antes señalado.
3. Considerando también que la infracción ocurrió con un mínimo de decibeles (4) que superaron la norma aplicable a la Zona II (49 sobre un
máximo de 45).
4. El recinto de la Unidad Fiscalizable se usa esporádicamente y sólo como estacionamiento, por lo que no hay operación continua.
5. Desde la fecha en que ocurrió el hecho iinfraccional, no ha existido un nuevo reclamo, esto porque desde esa época se han tomado
 las precauciones, com la mencionada en el punto 1 anterior.    

6. Se realizará un ETFA, para lo cual acompañamos presupuesto enviado por la empresa

ricardovillalobosvalenzuela
Resaltado







X

20 UF







EN LO PRINCIPAL: DA RESPUESTA SOLICTUD DE INFORMACIÓN.  OTROSÍ: ACOMPAÑA 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
 
 

SEÑOR FISCAL INSTRUCTOR 
 

 
Ricardo Mauricio Villalobos Valenzuela, abogado, por Villa Travel SpA, en 

expediente sancionatorio ROL D-014-2025, al fiscal instructor respetuosamente expongo 
y solicito: 

 
Que, en concordancia con el requerimiento de información que nos fue realizado en 

conjunto con la formulación de cargos, específicamente en el párrafo VIII del RESUELVO, en tiempo 
y forma damos respuesta de acuerdo con lo siguiente: 

 
AL PUNTO 1:  
- Identidad del representante legal: GONZALO FELIPE VILLASECA TAVILO, Cédula 

Nacional de identidad Nº  
- Se acompaña copia del estatuto actualizado y su correspondiente certificado, en donde 

consta la personería del señor Villaseca. 
- Se acompaña certificado de vigencia de la sociedad. 

 
AL PUNTO 2:  
- Se acompaña último balance de la empresa. 

 
AL PUNTO 3:  
- No existen maquinarias generadoras de ruido dentro del estacionamiento que la 

compañía mantiene en calle Tránsito Nº5421, Quinta Normal. 
 

AL PUNTO 4:  
- Se acompaña plano a mano alzada del espacio de estacionamiento e instalaciones de 

calle Tránsito Nº5421, Quinta Normal. 
- El patio se ubica aproximadamente a 20 metros al norte del punto desde donde se 

efectuó la medición. 
 

AL PUNTO 5:  
- El establecimiento funciona de Viernes a Martes, en el rango horario de 07:30 horas a 

20:30 horas, de acuerdo con las necesidades de estacionamiento que se producen a 



partir del aviso de llegada de un bus y del momento de salida de este. 
 

AL PUNTO 6:  
- Como ya se dijo, no existen maquinarias generadoras de ruido al interior del patio de 

estacionamiento de la compañía.  En todo caso, y sólo respecto del estacionamiento de 
buses, esto ocurre en el rango de días dicho en el punto anterior, por espacio de tiempo 
reducido y sólo el necesario para el ingreso y estacionamiento y posteriormente el 
tiempo necesario para la salida del bus 
 

AL PUNTO 7:  
- Tal como señaló el informe, el ruido identificado provenía de un bus en la vía pública, 

pues el estacionamiento se encontraba cerrado (como también lo señala el mismo 
informe).  También cabe considerar que, como se señaló en una reunión pasada, en la 
época que se realizó la medición, la empresa VillaTravel no se encontraba operando y 
el patio de estacionamiento se encontraba arrendado a otra empresa.  El bus que se 
aprecia en la vía pública (en una fotografía del informe) no pertenece ni pertenecía a 
VillaTravel. 

-  Dicho lo anterior no se han ejecutado medidas para reducir ruidos. 
 

POR TANTO, 
 
SOLICITO AL FISCAL INSTRUCTOR, tenga por contestado el requerimiento de 

información en tiempo y forma y por acompañados los documentos mencionados. 
 

OTROSÍ: En este acto vengo en acompañar, para su conocimiento y valoración, un Programa De 
Cumplimiento de conformidad con lo establecido en el art. 42 de la LOSMA. 
 
POR TANTO, 

 
SOLICITO AL FISCAL INSTRUCTOR, tenga por presentado el Programa De Cumplimiento 
(PDC), evaluarlo, solicitando desde ya que este sea aprobado para su debida ejecución. 

 

 
 



Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada a continuación se encuentra inscrita y
no se ha registrado la suscripción de su Disolución.  
 
 
Rut Sociedad: 76.849.229-8
Razón Social: VILLA TRAVEL SpA
Fecha de Constitución: 27 de marzo del 2018
Fecha de Emisión del Certificado: 27 de enero del 2025
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRx61Q6SC2TH

CRx61Q6SC2TH

Página 1 de Código de Verificación Electrónico(CVE): CRx61Q6SC2TH1 Generado el 27-01-2025 a las 08:43

https://www.registrodeempresasysociedades.cl/
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante más de 10 años en diversos 

campos de la ingeniería acústica asegura la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec 

brinda a sus potenciales clientes todas las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de 

asegurar una total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 

  

  

  

  

 

 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853
http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

● El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo 

N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución 

Exenta N°867/2016 SMA “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control 

del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. 

● Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste 

en la revisión de los receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya 

identificados y, en caso de aplicar, la incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. 

Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones 

adecuadas para la posterior evaluación normativa, considerando el escenario de mayor emisión sonora establecido por el D.S. 

N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

● El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de 

acuerdo al Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en 

donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar 

de modo que represente la situación más desfavorable. En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto 

para cada lugar de medición (exterior) y  9 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq 

(Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel de Presión Sonora Mínimo), 

todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba 

contenido y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”.  

● En caso de requerirse, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, 

en condiciones equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si 

el ruido de fondo afecta la medición, es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el 

ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una 

zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

● Los niveles de ruido medidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, 

homologando el uso de suelo de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, 

según los criterios de la Resolución Exenta N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación 

de zonas” 

● Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°128/2019 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido y 

formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” 

además de los certificados de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. El contenido del 

informe de resultados es el siguiente. 

o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

http://www.acustec.cl/
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● Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica 

titulados y con experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de 

ruido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

2.2 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

● Programación de las mediciones en terreno: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos 

RCA, PdC, Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá informar a la 

SMA con una anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA y quedará 

sujeta a la disponibilidad de los inspectores ambientales. En caso de requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará 

de acuerdo a los requerimientos del cliente y la disponibilidad de técnicos de terreno. 

● Actividades en terreno: Se considera un día hábil en terreno, horario nocturno, en el que se realizarán todas las mediciones de ruido. 

● Registro de actividades: Una vez realizadas las mediciones el titular de la Unidad Fiscalizada deberá enviar un registro de actividades, 

según lo establecido Resolución Exenta N°2051/21 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acápite 4.3: “Las condiciones de 

operación de la fuente deberán ser detalladas en la ficha de reporte técnico aprobada por la R.E. N°693/2015 SMA, o la que la reemplace, 

indicando, como mínimo, las fuentes de ruido percibidas al momento de la medición. A su vez, la ETFA deberá entregar la información 

que permita evidenciar que el momento de medición representa la condición de mayor exposición al ruido (lo cual puede efectuarse, 

por ejemplo, a través del registro de público para locales de esparcimiento; registro de carga para actividades de infraestructura 

energética, registro de producción para actividades productivas o libro de registro diario para obras de construcción)”. 

● Entrega de informe técnico: Siete  días hábiles una vez realizadas las mediciones en terreno. 

● Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo al 

Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso 

de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención 

programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente 

el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

Tabla 1. Cronograma estimativo de actividades por monitoreo. 

 
  

http://www.acustec.cl/


  

   
Presupuesto Nº107722025 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 5 de 18 
 

2.3 EQUIPAMIENTO 

2.3.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto de Salud 

Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/). 

 

Equipo Marca Modelo / Versión Serie N° Última calibración Próxima calibración 

Sonómetro Rion NL20 766528 19/05/2023 05/05/2025 

Sonómetro Rion NL20 00643710 19/05/2023 05/05/2025 

Calibrador Rion NC73 10800122 19/05/2023 05/05/2025 

Calibrador Norsonic 1251 25803 08/06/2023 20/05/2025 

Sonómetro Rion NL21 00121458 11/07/2023 01/07/2025 

Sonómetro Norsonic Nor131 1312930 08/06/2023 20/05/2025 

Calibrador Larson Davis CAL200 5250 12/07/2023 12/07/2025 

Calibrador Casella CEL-110/1 51038 31/07/2023 20/07/2025 

Sonómetro Casella CEL-633C 2911024 31/07/2023 20/07/2025 

Sonómetro Larson Davis LxT2 1436 12/07/2023 12/07/2025 

Calibrador Rion NC73 10527824 19/05/2023 05/05/2025 

Calibrador Rion NC73 10848238 12/07/2023 12/07/2025 

Calibrador Svantek SV 34 33168 13/12/2023 29/10/2025 

Sonómetro Svantek SVAN 912AE 2267 13/12/2023 01/11/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223031702 17/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223031703 17/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223031704 17/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223031705 17/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223031706 17/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223032001 20/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223032002 20/03/2023 01/03/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P0223032004 20/03/2023 01/03/2025 

Calibrador BSWA CA114 550011 24/03/2023 24/03/2025 

 

 

 

 

 

 
  

http://www.acustec.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
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2.3.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

Soft dB y Convergence Instruments, sistema conformado por diez estaciones Soft dB Picollo II clase 2, una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis 

estaciones Noise Sentry clase 2. Estas estaciones son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones climáticas 

adversas, registrando niveles de presión sonora en períodos de integración variables de acuerdo al requerimiento del proyecto (desde 125 

ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos corresponden a Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño 

mínimo, siendo muy sencilla su instalación y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento. 

   

 

 

 

      

 

2.3.3 ACCESORIOS 

● Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un 

respaldo de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

● Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

● Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

● Pantalla Anti-viento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la 

turbulencia del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

● Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión de 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 

 

 

 

  

http://www.acustec.cl/
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2.3.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Inoise 2018 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según  normas ISO 9613, entregando mapas de 

ruido y memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  
  

Insul 9 para predecir el aislamiento acústico de paredes, pisos, techos, techos y ventanas. Sonido de impacto 

y ruido de lluvia de pisos y techo. El programa realiza estimaciones de la pérdida de transmisión (TL) o el sonido 

de impacto (Ln) en bandas de 1/3 de octava y el índice de reducción de sonido ponderado (STC o Rw) o la 

clasificación de impacto (IIC / LnTw) para usar en cálculos de transferencia de ruido diseño o especificación 

acústica. 

 

 

2.3.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servicio 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servicio, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

o Vehículos y/o disponibilidad de transporte para el traslado del personal a terreno.  

http://www.acustec.cl/
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2.4 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 

17020:2012 para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N°38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de 

asesoría acústica. 

2.5 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o 

generada durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso de que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la 

Resolución Exenta N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto 

es a excepción de la información que el cliente pone a disposición del público, o cuando la información deba ser entregada a 

organismos de acreditación o reglamentarios como parte de una auditoría o fiscalización de la prestación del servicio, o cuando haya 

sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra información debe ser considerada información confidencial. 

2.6 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus 

servicios, en caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, 

correo, sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl. 

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo 

de 10 días hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de 

investigación y análisis. 

  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Taller Villatravel Ppto Nº 107722025 

Ubicación: Región Metropolitana Fecha: 13/02/2025 

Contacto: María José Valdebenito email: > 

ÍTEM VALOR TOTAL (UF) 

Medición de ruido 
01 visita, día hábil, horario nocturno 
hasta 04 receptores / Lugares de medición 14,0 

Informe Técnico (1 un) 
 

● Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA (Según certificado SII folio 

N°24070143251, sociedad de profesionales). 

● En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones en 

terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, 

equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. El cliente deberá informar 

previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

● Forma de Pago: Transferencia o depósito en cuenta corriente. 

● Validez de la oferta: 60 días. 

● El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y 

controlado para este trabajo. 

● El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2024_v00.pdf” forma parte de 

la oferta presentada. 

● Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Servicios. Mail:  

Dirección: . Teléfono:  

http://www.acustec.cl/
https://drive.google.com/file/d/1a6d_JXIQY5Ch04Va0TLlrZdBHtcW-owd/view?usp=sharing
mailto:info@acustec.cl
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

✔ Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de 

la ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido 

ambiental de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de 

especialidad para arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y 

vibratorio para diversos tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S. 

N°594/99 MINSAL y Prexor). El año 2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el 

Instituto Nacional de Normalización INN como organismo de inspección (norma ISO 17020:2012) y 

obteniendo la autorización de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

✔ Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería 

acústica en prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los 

reglamentos y resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y 

administrativo de las ETFA, el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales 

de medición y evaluación de ruido y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas 

por el Ministerio de Medio Ambiente (MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema 

Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), tales como fiscalizaciones, procedimientos 

sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; 

aseguran inspecciones precisas y confiables.  

✔ Profesionales: Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus 

inspectores ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA. El 

trabajo criterioso del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y 

fundamentado de los registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir 

durante las mediciones (campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos 

ocasionales), que tienen una incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de 

todos los recursos necesarios a sus inspectores, tales como instrumental, equipamiento y 

accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema electrónico de registro de los datos de las 

mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En cada servicio de inspección, se realiza 

una preparación detallada de la actividad, considerando todas las variables requeridas para que el 

inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un registro de datos confiable 

según los procedimientos normativos específicos. 

✔ Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y 

accesorios, realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así 

http://www.acustec.cl/
https://www.sea.gob.cl/
https://www.sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-impacto-ambiental
https://ruido.mma.gob.cl/
https://snifa.sma.gob.cl/
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descartando la existencia de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado 

de calibración (Kalibra) y al Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 

✔ Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

✔ Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios referentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que establece 

norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos de parques eólicos 

en el SEIA. (ver guía) 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors-- Part 2: 

General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy levels of 

noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free field over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics -- Determination of sound power levels of noise sources using sound 

pressure -- Survey method using an enveloping measurement surface over a reflecting plane (ver 

referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics -- Determination of sound power levels of multisource industrial 

plants for evaluation of sound pressure levels in the environment -- Engineering method (ver 

referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment Manual, Report 

No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 - Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock -- Evaluation of human exposure to whole-

body vibration-- Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio Agrícola y 

Ganadero SAG (ver guía).  

http://www.acustec.cl/
http://www.kalibra.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1040928
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_aplicacion_ds_38_parques_eolicos_en_el_seia.pdf
https://ecommerce.inn.cl/iso-9613-2199619716
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://www.transit.dot.gov/sites/fta.dot.gov/files/docs/research-innovation/118131/transit-noise-and-vibration-impact-assessment-manual-fta-report-no-0123_0.pdf
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/30/817.67
https://ecommerce.inn.cl/iso-2631-2200320952
https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19860372/201502010000/814.41.pdf
http://www.sag.cl/sites/default/files/guia_de_evaluacion_ambiental_componente_fauna_silvestre.pdf
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5 EQUIPO PROFESIONAL 

⮚ Francisco Echeverría Edwards, Gerente Técnico, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica 

(UTCh), CV: http://bit.ly/2FrsAz4, email: , Tel / W:  

 

⮚ Rodrigo López Pulgar, Encargado de inspecciones, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica 

(UTCh), Master en Ingeniería Ambiental e Infraestructura Sostenible (Kungliga Tekniska 

Högskolan, KTH, Suecia), CV: http://bit.ly/2TtkLYd, email:   

 

⮚ Francisco Lara Encina, Ingeniero de inspecciones, Ingeniero en Sonido y Prevencionista 

de Riesgos (UST), CV: http://bit.ly/3af9FvP, email:   

 

⮚ Andrés Carini Sánchez, Ingeniero de inspecciones, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica 

(UTCh), CV: https://bit.ly/373l6Xm, email:   

 

⮚ Andrés Rojas Uribe, Ingeniero de inspecciones, Ingeniero en Sonido (UTCh), CV: 

https://bit.ly/39lWLgt, email: a   

 

⮚ Daniel Ávila Santana, Ingeniero de inspecciones, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica 

(UTCh), CV: https://bit.ly/3eLta2F, email:   

 

⮚ Carlos Vega Bettancourt, Ingeniero de inspecciones, Ingeniero de Ejecución en Sonido 

(AIEP), CV: https://bit.ly/3O6zPYi, email:   

 

⮚ Constanza Araya Riveros, Asistente de inspecciones, Ingeniera en Sonido (DUOC UC), 

CV: http://bit.ly/3RT5SvG, email:   

 

⮚ Ingrid Cifuentes Maulén, Administración y finanzas, Contadora Auditora, email: 

  

 

 

 
  

http://www.acustec.cl/
http://bit.ly/2FRsAz4
http://bit.ly/2TtkLYd
http://bit.ly/3af9FvP
https://bit.ly/373l6Xm
https://bit.ly/39lWLgt
https://bit.ly/3eLta2F
https://bit.ly/3O6zPYi
http://bit.ly/3RT5SvG
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6 AUTORIZACIÓN ETFA SMA1 

 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853
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7 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO2 

  

 

 
2 https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0   

http://www.acustec.cl/
https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 76.849.229-8
Razón Social: VILLA TRAVEL SpA
Fecha de Constitución: 27 de marzo del 2018
Fecha de Emisión del Certificado: 27 de enero del 2025
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CR1XvlojESAr

CR1XvlojESAr
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

VILLA TRAVEL SpA 
  
En QUINTA NORMAL, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Chile, el Registro
Electrónico de Empresas y Sociedades certifica que el día 27 de marzo del 2018 se constituyó
una Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las prescripciones
contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y
en lo no regulado en aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su
Reglamento. TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.-
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "VILLA TRAVEL
SPA", pudiendo funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras con el
nombre de fantasía de VILLA TRAVEL SPA. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El
domicilio de la Sociedad será la comuna de QUINTA NORMAL, Región METROPOLITANA
DE SANTIAGO, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos
en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad
comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO:
OBJETO: El objeto de la sociedad será Transporte privado de pasajeros, de personal a
empresas, industrias y comercios; transporte de turismo nacional e internacional, transporte
colectivo de pasajeros urbano e interurbano regulado por el ministerio de transporte; transporte
de carga dentro y fuera del país, tanto por vía terrestre como por vía aérea, marítima, lacustre o
fluvial, pudiendo emplear para ello vehículos y medios de transporte propios o arrendados o que
la sociedad detente a cualquier titulo; realizar toda clase de actividades y negocios relacionados
con el arrendamiento de toda clase de vehículos, con o sin sistema de leasing, actuando como
arrendataria o arrendadora, y como subarrendadora o subarrendataria y cualquier otra actividad
relacionadas con las anteriores, mantenimiento y reparación de vehículos automotores. Agencia
de turismo. TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El
capital de la Sociedad es la cantidad de CL2.000.000 de pesos, dividido en 100.000 acciones
nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. El Capital queda totalmente
suscrito y pagado en este acto en la forma indicada en los artículos transitorios de esta
actuación. Las acciones podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir láminas físicas de
dichos títulos. Las acciones cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de
derecho alguno. TITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.-
ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada por un Gerente General designado en
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estos estatutos, cuya individualización es: GONZALO FELIPE VILLASECA TAVILO, Rut
El o la representante ante el SII es GONZALO FELIPE VILLASECA TAVILO,

Rut . ARTÍCULO SÉPTIMO: El Gerente General será remunerado por sus
funciones y el monto correspondiente será fijado por el Directorio. En caso de no haber
directorio, su remuneración será fijada por la Junta Extraordinaria de Accionistas. El Gerente
General podrá delegar parte de las facultades de administración de la sociedad en terceros a
través de una anotación a la sociedad en el Registro de Empresas y Sociedades. ARTÍCULO
OCTAVO: El Gerente General de la Sociedad, estará premunido de todas las facultades
propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a continuación.
REPRESENTACIÓN ANTE INSTITUCIONES: Concurrir ante toda clase de autoridades
políticas, administrativas, municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales
o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho
privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de solicitudes y demás documentos que
sean menester y desistirse de sus peticiones. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: Celebrar
contratos de promesa, compraventa, arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing.
factoring, permuta, comodato, depósito, transporte, mutuos, préstamos, concesiones, seguros, y,
en general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir,
transferir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o
incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos
o de comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos y
acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago,
plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o
meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que se constituyan a favor de la
Sociedad. CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS: Constituir toda clase de garantías, hipotecas,
prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o pagarés, warrant, gravar los
bienes sociales con derechos de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir servidumbres
activas o pasivas; posponerlas; CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo,
colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o
técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección de obra material, de
arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etcétera.
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES: Constituir sociedades de cualquier clase, de
comunidades o asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a las ya constituidas,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación, disolución
y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las acciones que competan a
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la Sociedad en tales sociedades o comunidades sin limitación alguna. OPERACIONES CON
CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES: Girar,
suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar,
protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y aceptar
cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase
de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
comercio. COBRAR Y PERCIBIR: Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente todo cuanto
se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en otra clase de bienes corporales o
incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de comercio, etcétera.
OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS: Representar a la
Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias facultades que se
precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de
cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en
ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas, imponerse de su
movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación; aprobar y objetar
saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad,
abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la vista o a plazo, hacer
depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas; colocar y retirar
dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o garantía o
cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o boletas de
garantía; celebrar toda clase contratos de futuros, swaps, opciones y en general con
instrumentos derivados; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y,en general,
efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. OPERACIONES
DE COMERCIO EXTERIOR: Contratar y efectuar toda clase de operaciones de comercio
exterior y de cambios internacionales, estando facultados para representar a la Sociedad en
todas las operaciones, diligencias, trámites o actuaciones relacionadas con importaciones y
exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier otra entidad o
autoridad competente pudiendo al efecto representar y firmar registros de importación y
exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o irrevocables, presentar
solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra documentación
pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de Chile y solicitar la
modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una determinada operación;
autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de operaciones de comercio
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exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma documentos de
embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos consulares y, en general,
ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES:
Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,
subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare por cualquier título y,
en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión, compensación, etcétera.
FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE CORRESPONDENCIA: Firmar recibos,
finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y
refrendar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las
declaraciones que estimen necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas,
empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas postales, etcétera,
consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la Sociedad. MANDATOS:
Conferir mandatos y poderes generales y especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en
todo o en parte, sus poderes cuantas veces lo estimen necesario. REPRESENTACIÓN
JUDICIAL: Representar judicialmente a la Sociedad con todas y cada una de las facultades
ordinarias y extraordinarias del mandato judicial contempladas en ambos incisos del artículo
siete del Código de Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primera
instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a
los recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de
transigir comprende también la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros
facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales, percibir, otorgar
quitas o esperas. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO:
JUNTAS DE ACCIONISTAS: Las Juntas Ordinarias de Accionistas se celebrarán una vez al
año dentro del primer cuatrimestre siguiente a la fecha del balance. ARTÍCULO DÉCIMO:
RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los
accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus
administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro de carácter mixto, designado de la
siguiente forma: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los accionistas y la sociedad
o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus administradores o liquidadores, sera´n
resueltas por un a´rbitro de cara´cter mixto, designado de la siguiente forma: El a´rbitro sera´
designado por el tribunal de justicia del domicilio social. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: La distribución anual de las utilidades líquidas de la

Página 5 de Código de Verificación Electrónico(CVE): CR1XvlojESAr6 Generado el 27-01-2025 a las 08:44



sociedad se realizará a prorrata de acuerdo a la participación social de cada accionista.
TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO
PRIMERO TRANSITORIO: Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se
suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A)
GONZALO FELIPE VILLASECA TAVILO suscribe: 100000 acciones ordinarias de la Serie
única, equivalentes a la suma de CL2.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero
efectivo y al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. 
  

CONSTITUCIÓN                            27-03-2018                              ACRRpQ5w66dK 
 
 
 
 
 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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VILLA TRAVEL SPA
76849229-8 TODOS LOS MESES

TRANSPORTE DE PASAJEROS, ARRIENDO DE VEHICULOS

TRANSITO N°5421

PERIODO: 01/01/2023 al 31/12/2023

DEBITOS CREDITOS DEUDOR ACREEDOR ACTIVOS PASIVOS PERDIDA GANANCIA
1101001 CAJA 2.542.313.778 2.520.981.754 21.332.024 0 21.332.024 0 0 0
1101006 BANCO ESTADO 62.965.960 0 62.965.960 0 62.965.960 0 0 0
1103001 CLIENTES 2.021.509.705 2.021.509.705 0 0 0 0 0 0
1300901 IVA CREDITO FISCAL 773.757.340 676.036.738 97.720.602 0 97.720.602 0 0 0
1301007 PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 4.269.009 1.104.016 3.164.993 0 3.164.993 0 0 0
2101005 PROVEEDORES NACIONALES 2.754.800.374 2.754.800.374 0 0 0 0 0 0
2101008 REMUNERACIONES POR PAGAR 116.339.174 116.339.174 0 0 0 0 0 0
2101009 HONORARIOS POR PAGAR 9.170.122 9.170.122 0 0 0 0 0 0
2101019 IMPUESTO UNICO A LOS TRABAJADORES 91.577 92.343 0 766 0 766 0 0
2101020 RETENCION DE 2° CATEGORIA 1.040.031 1.314.332 0 274.301 0 274.301 0 0
2101021 RETENCION 3% PRESTAMO 1.787 1.786 1 0 1 0 0 0
2101027 LEYES SOCIALES POR PAGAR 20.458.447 22.825.571 0 2.367.124 0 2.367.124 0 0
2101031 IVA DEBITO FISCAL 13.813.855 13.813.855 0 0 0 0 0 0
2101036 IMPUESTO MENSUAL POR PAGAR 3.795.932 4.235.061 0 439.129 0 439.129 0 0
2301003 UTILIDADES ACUMULADAS 0 101.823.600 0 101.823.600 0 101.823.600 0 0
2301006 APORTES DE CAPITAL 0 2.000.000 0 2.000.000 0 2.000.000 0 0
3101003 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 236.640.777 6.969.241 229.671.536 0 0 0 229.671.536 0
3101006 REMUNERACIONES 79.464.931 0 79.464.931 0 0 0 79.464.931 0
3101008 GRATIFICACIONES 13.519.212 0 13.519.212 0 0 0 13.519.212 0
3101009 COLACION 20.728.081 0 20.728.081 0 0 0 20.728.081 0
3101010 MOVILIZACION 20.746.028 0 20.746.028 0 0 0 20.746.028 0
3101011 SEGURO ACCIDENTES DEL TRABAJO 835.956 0 835.956 0 0 0 835.956 0
3101012 SEGURO DE CESANTIA EMPLEADOR 2.392.655 0 2.392.655 0 0 0 2.392.655 0
3101013 SEGURO INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 1.547.423 0 1.547.423 0 0 0 1.547.423 0
3101016 HONORARIOS   10.110.240 0 10.110.240 0 0 0 10.110.240 0
3101023 GASTO SOFTWARE FACTURACION 304.860 33.689 271.171 0 0 0 271.171 0
3101025 GASTOS HOSPEDAJE 12.422.683 0 12.422.683 0 0 0 12.422.683 0
3101026 ARRIENDO DE VEHICULOS 1.062.608.466 83.949.050 978.659.416 0 0 0 978.659.416 0
3201006 GASTOS LEGALES Y NOTARIALES 376.000 0 376.000 0 0 0 376.000 0
3201008 GASTOS TELEFONO E INTERNET 2.587.417 0 2.587.417 0 0 0 2.587.417 0
3201016 GASTOS ALARMA Y SEGURIDAD 3.654.960 1.863.877 1.791.083 0 0 0 1.791.083 0
3201017 GASTOS GENERALES 20.186.217 0 20.186.217 0 0 0 20.186.217 0
3201018 MANTENCION Y REPARACION DE VEHICULO 704.437.283 382.667.402 321.769.881 0 0 0 321.769.881 0
3201027 GASTOS BANCARIOS 53.992 0 53.992 0 0 0 53.992 0
3301001 GASTOS SEGUROS 5.253.463 0 5.253.463 0 0 0 5.253.463 0
3301013 IMPUESTO A LA RENTA  4.668.302 0 4.668.302 0 0 0 4.668.302 0
3301014 INTERESES Y MULTAS 27.242 0 27.242 0 0 0 27.242 0
3301021 PEAJES Y TAG 8.875.907 1.349.532 7.526.375 0 0 0 7.526.375 0
3301027 REAJUSTE ART. 72 74.850 0 74.850 0 0 0 74.850 0
4101001 VENTAS FACTURACION ELECTRONICA 119.748.400 1.930.855.450 0 1.811.107.050 0 0 0 1.811.107.050
4101008 REAJUSTE IVA CREDITO FISCAL 131.814 1.924.251 0 1.792.437 0 0 0 1.792.437
4101010 REAJUSTE PPM 0 63.327 0 63.327 0 0 0 63.327

10.655.724.250 10.655.724.250 1.919.867.734 1.919.867.734 185.183.580 106.904.920 1.734.684.154 1.812.962.814
78.278.660                 78.278.660                 

10.655.724.250 10.655.724.250 1.919.867.734 1.919.867.734 185.183.580 185.183.580 1.812.962.814 1.812.962.814

De acuerdo al articulo 100 del codigo tributario dejo constancia que los datos proporcionados para confeccionar el presente balance son fidedignos.

JAIME BAHAMONDES GONZALO VILLASECA TAVILO

13896376-4 13253044-0

CONTADOR REPRESENTANTE LEGAL

SUBTOTALES
UTILIDAD DEL EJERCICIO
TOTALES

BALANCE GENERAL 

CUENTA
MOVIMIENTOS SALDO INVENTARIO RESULTADO




